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EL ALCÁLDE DE LÁ ivIUMCIPALiDÁD PROV,TNCIAL DE ivíÁRiSCET CÁCEN¡S
- ¡uex¡ui our suscRrBE:

vtJ I \r.

El lnforme N' 219-2020-GDS-MPMCJ, de fecha 2 de noviembre de 2020,

elaborado por el Gerente de Desarrollo Social de la Municipalidad Provincial de Mariscal

Cáceres, sobre Designación de responsable de padrón nominal distrital 2020 de la Meta 4,

i;
aalrra¡arED ¿ ¡laia!.

Que, ei artÍcuio i9i" tie ia aonst¡tuc¡ón Poi¡tica ciei Perú, estabiece que ias

Municipalidades son órganos de gobierno con autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia y en su Artículo 192'lnc.4) señala que las

municipalidades t¡eneñ competencia para oi"gan¡24í, reglamentar y adminlstrar los servicios
públicos locales de su responsabilidad dentro de su jurisdicción;

Que, ías Munacipaíicíacíes son Órganos cje Gobierno Locaf que tienen

'r¡+^Mñía mlíti¡r A.atÚoi.l w a.l6iaict.1tiu1 aó l^. rc¡¡ntac ¡la qr .^ñña+6^.;1itv_.r.r!ú, -eu,ru¡r,,!- t --,,,,,,,..,
conforme a lo establecido en elArtículo 194'de la Constituc¡ón Política del Perú, ejerciendo
esta potestad dentro de los términos de la legislación nacional, regional y local, como lo

señala el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972;

Que, el Artículo 84" de la Ley N' 27972 - Ley orgánica de Municipa lidades,
.^r¡a¿a c^h.a rac Dprrl:Pá[¡!,¿}( Cnal¿l Fc nFEFAI§¿ v opneaatlá¡l !-rF {'!FQFaH!'t§' ! 2q

municipalidades, en materia de programas sociales, de defensa v promoción de derechos,

ejercen las siguientes func¡ones: 1. Funciones específ¡cas exclusivas de las municipalidades
provincíales: 1.1. Planificar y promover el desarrollo social en su c¡rcunscripc¡ón en armonía

con las políticas y planes nacionales y regionales de manera concertada con las

municipalidades Cistritales de su .jurisCicción. (...1. 2. Funciones específ¡cas exc!usivas de las

municipal¡dades distritales: 2.2. Reconocer y registrar a las ¡nstituciones y organ¡zaciones
que r'ealizan acción y proiriocién sociai conce¡'tada en elgoliierrro iocai (...), 2.3. Orgdr)¡¿dr,

administrar y ejecutar los programas locales de lr-lcha contra. !a pobreza y c!e desarro!lo social

del Estado, propios y transferidos, asegurando la calidad y focalización de los servicios, la
igualdad de oportunidades y el fortalecimiento de la economía regional y local (...); 3.
Func¡ones específicas compartídas de las munic¡pal¡dades distritales: 3.1. Difund¡r y
promover ios derechos del niño y del adolescente, de la mujer y dei aduito mayor,
propiciando esoacios para su partic¡oación en e[ nivel de las instancias municipales;

Que, mediante fiesoiución iviinisteriai Ínz 249-2A17 Íl'filNSÁ, se aprueba el
DOCUMENTO TéCNiCO: 

,,PLA.N NACIONA.L PA.R,A. LA- REDUCC!óN Y CONTROL DE LA. ANEMIA.

MATERNO INFANTIL Y LA DESNUTRICIÓN CRóNICA INFANTIL EN EL PERÚ: 20T7.2027,"
documento técnico que tiene como finalidad Contribu¡r a mejorar el estado de salud y
desarrollo, priorita riamente de la población infantil de menores de tres años y mujeres
gestantes, como inversión pública en el capitai humano, para permitir ei progreso

económico v social de todos los peruanos, con indusión v equidad social, a través de la
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intervenciones de diversas plataformas de contacto ¡ntersectorial, a nivel nacional, regional
., l^--l ^-,- -l--^.-, l^" ^k¡^+n,^. Ál^ñ+^-,1^. -l 1^1r.vvre.,tvJ uru., !!uvvJ q, Aw¿¡,

El Plan Nacional busca sensibilizar a la población y darle a conocer las
consecuencias de la anemia, así como las medidas prácticas y fáciles de aplicar en el hogar
para prevenirla y corregirla, según sea el caso. Es urgente involucrar a la población con el
problema y su compromiso con la solución. El Plan Nacional reconoce que la adopción de
un comportam¡ento es el resultado de una actitud intencional e informada de la persona,
de acuerdo a ciertas creenc¡as, expectatívas y vaiores, o por ia iníiuencia cie ias normas
sociales que predisponen a determinada decisión como miembros ¡ntegrantes de redes
nprcanalp< u <na¡á¡pa'

Er rtdll rt.lLtu .r ¡eLuIuLc ct puac Lt<¡t uct dl|tuttu uct BuutE ru tuLdt pdt€r

articular en la práctica con los diferentes sectores las acciones or¡entadas a reducir la anemia
en los niños menores de 3 años, buscando un efecto sinérgico y concurrente. Es importante
¡nnt¡ r ¡nn ol ¡nmñr^ñi<ñ w li.lÁr,,on ¡la lrc :¡ ¡fnri¡lr¡lac ¡la I oahiarnn la¡¡ I nr rr al ¡lacr rralln

de las acciones estratégicas del Plan Nacional. Losgobiernos localescuentan con cinco líneas
n¡ac,¡n¡¡a¡+:la¡ -- ^l -., ^ .1ál D;^á,-m. A,+i^,,1-¡^ nr,,+,i-i^ñ-l ;áf6ri.l-. - 
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Saneamiento, a lnstituciones Educativas, Municipios, Comunidades y Familias Saludables a

través de ias cuales puecien asignar recursos e rmpiementar actrvrciades para ia reducción y

eontrol de la anemia y la Del;

Que, mediante el lnforme N" 219-2020-cDS-MPMC-J, de fecha 2 de noviembre
UC ZVZV, lllUlLd que lCSUl(d lleLes.llld ld dLtudll¿dLlull Uel llUeVU lelpultsdUle Uel pdulUll
nominal de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, dejándose sin efecto la

ñesotucton oe A¡catota t\¡ l))-luL:r-utrutL/J, oesoe et mes oe seUemore a otctemDte; con
el nrnnósitn de ¡antar.ón un rFo¡<tr.) de niñoc a lnq difarpnfaq sF^,ri.i.r< n¡¡e hrinda al

Estado, así como permitirá analizar la brecha no cubierta por estos, contribuyendo de esta
manera alejercicio de derechos fundamentales reduciendo las desigualdades;

Finalmente, en mérito a las consideraciones expuestas en la parte
considerativa y las atribuciones conferidas en el Articulo 20' inc. 6 y 43' por la Ley N' 27972,
i ev ñroánira rie ivir rniri na iiriade s_

. ñ+í-, r' ^All I llltlv )tlJ\rtltrv.- ¡rEJttjltlAñ LU tU teSpu 5dure uet pd(lru ¡loltlit¡ai
Distrital de niños y niñas menores de 6 años a doña LUZ CHARITO BECERRA RODRIGO,

responsable de Unidad Localde Empadronamiento de la Gerencia de Desarrollo Socialde la

¡¡PI\.4C-J.

v

SE RESUELVE:

ARICUIO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Alcaldia N' 155-
2019-ltJlPIt4C/, Ce fecha 2L de marzo de 2019 que designa ccmo responsable del padrón
nominal Distrital de niños y niñas menores de 6 años al exfuncionario MICHAEL AREVALO
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eAflCUlO TERCERO.- ENCARGAR a Ia Seüetar ia Gerrei¿i i¿ i'¡otificacióii
distribución de la presente Resolución a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Social
., - l-" ^--+-. ¡^+-,^.-¡-.

APTll-l ll ñ al tlETar - FNaÁQGAO : tr 
^{icin: 

¡ls To¡nnl¡si: ¡lo t: tninrmriÁn

y de la Comunicación, la publicación de la presente resolución en el portal institucional de

la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.
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